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Hermandad de la Sta. Cena y Caballeros del Sto. Cáliz  
de Torrente ï Valencia  

 
 
 De todas las hermandades existentes en Torrent, 
ninguna, como la Hermandad de la Santa Cena, 
representa la idiosincrasia y la forma de ser del barrio 
que la vio nacer: el Poble Nou.  
 
         Barriada singular, fue configurándose a parti r del 
año 1851, cuando las estaciones del vía crucis o 
calvario que se encontraban diseminadas por la 
pequeña ladera del montículo de Monte -Sión ðlo que 
hoy sería las calles Calvario y Toledo - se concentran en 
el patio o ámbito que rodea el Convento de Ntr a. Sra. 
de Monte -Sión. 
 

El Ayuntamiento, que dispone de la capacidad 
legal sobre los terrenos para establecer patios sobre los 
que edificar nuevas casas, al haberse redimido los 
derechos señoriales qué pesaban sobre la población en 
el inmediato año de 184 7, concede solares a los 
vecinos que quieran asentarse en este lugar. De forma 
rápida van construyéndose las casas que conforman las 

calles Calvario, Monte -Sión, Santa Marta, Santa Magdalena y Toledo. La barriada se 
completa, ya en el siglo XX, con la 
prol ongación de estas calles y las transversales 
del Dominical y María Auxiliadora.  
 

La creación o restablecimiento de las 
diferentes hermandades que conforman la 
Semana Santa de Torrent, a 10 largo de la 
década de los años cuarenta del siglo XX, gira 
alrededo r de los grupos o asociaciones 
relacionados con la Parroquia de la Asunción 
de Ntra. Sra. y del Convento de Ntra. Sra. de 
Monte-Sión. Ahora será una barriada, formada 
por gentes dedicadas al trabajo del campo o 
por obreros asalariados en las fábricas, la q ue se una para instituir una nueva hermandad y 
ello constituirá su signo de identificación.  
 

Los precedentes a la constitución de la hermandad hay que situarlos en las 
celebraciones de la Semana Santa de 1953.  
 
         Visitando a los sagrarios de las dis tintas iglesias, Rosendo Chuliá, Pedro Vilata, José 
Viñes, Francisco Ortí, Francisco Silla y José Mestre coinciden con el paso de una hermandad 
que realiza su traslado procesional. En el momento de detenerse para contemplarlo, Pedro 
Vilata insinúa al resto  de acompañantes la posibilidad de crear en el barrio del Poblé Nou 
una hermandad de categoría, con solo proponérselo.  



 
 

Esta pretensión no queda 
arrinconada sino que, días después, 
en la taberna de ca La Punxona, va 
tomando el correspondiente cuerpo 
en l as conversaciones y tertulias que 
mantienen Rosendo Chuliá, José 
Mestre Calatayud, José Viñes, José 
Cintero Puchalt y Blas Madramany, 
entre otros. De estas charlas surge la 
idea de formar una comisión con el 
fin de entrevistarse con el arcipreste 
de Torren t, don José González 
Frasquet, y darle a conocer las 

inquietudes de la barriada para formar una nueva hermandad.  
 
Unos días más tarde, el 7 de abril de 1953, previa la correspondiente convocatoria, en 

La Dominical, perteneciente a las Religiosas Salesianas , tiene lugar una asamblea general 
para aquellos vecinos de la barriada que estuviesen dispuestos a integrarse en la 
hermandad.  
 
         Finalmente, los asistentes deciden constituir la hermandad. Es deseo unánime que se 
denomine "Hermandad de la Santa C ena", al considerar la cena pascual de Jesucristo con los 
apóstoles el inicio de la pasión. Es una aspiración de todos los que están dispuestos a 
inscribirse, que ya en estos momentos preliminares alcanza el número de noventa personas, 
que debe salir en pr imer lugar en los 
desfiles procesionales de Semana Santa; 
por tanto, al no existir en Torrent paso o 
representación de este momento de la 
pasión se opta por el mismo.  
 

Después de un año de ilusiones y 
trabajos, llegadas las celebraciones de la 
Semana Santa de 1954, desfila por primera 
vez la hermandad. La conformaron un total 
de 79 hermanos con su correspondiente 
vesta. La banda estaba compuesta por 
nueve cornetas, seis tambores, dos 
timbales y una caja; el resto de hermanos portaba su pertinente báculo que , diseñado al 
efecto fue elaborado en la fábrica de bronces de Ricardo Peris Andréu.  
 
         El domingo de Ramos, 11 de abril de 1954, en la Parroquia de la Asunción de Ntra. 
Sra., don José González Frasquet, párroco de la misma, bendijo el banderín de l a 
hermandad en la presencia de los padrinos don Ricardo Peris Andréu y doña Mª Dolores 
García Picornell.  
 

Fruto también de la labor realizada en este primer año, es la incorporación a la 
Archicofradía del Santo Cáliz de Valencia. El acuerdo, adoptado por l a junta el 2 de marzo 
de 1954, se vio confirmado con el nombramiento de cofrades e imposición de la medalla a 
los miembros de la hermandad, el domingo 4 de abril, de manos del obispo auxiliar don 
Jacinto Argaya.  
 

Sin embargo, sería en el año 1955 cuando es tas imposiciones gozaron de una 
extraordinaria brillantez. El domingo 27 de marzo sale de Torrent hacia Valencia un tren 
especial formado por nueve unidades que traslada a los miembros de la hermandad y cerca 
de 1.500 personas que los acompañan.  

 



 
 

         Después de colocarse el hábito en la iglesia de 
San Agustín de Valencia, inician un desfile por las 
principales calles de la ciudad hasta llegar a la 
catedral, donde el obispo auxiliar de Valencia impone 
a 180 hermanos la medalla distintiva de la Cofrad ía 
del Santo Cáliz.  
 

La hermandad constituye estos primeros años 
el aglutinante de las aspiraciones de la barriada. En 
junta general extraordinaria, celebrada el 21 de abril 
de 1954, con la asistencia del vicario de la parroquia 
de la Asunción de Ntra. Sra . y del alcalde de la 
población don Ángel Simó Urios se manifiesta la 
necesidad de construir un grupo escolar en el Poblé 
Nou con el fin de subsanar esta importante 
deficiencia que afecta al vecindario.  
 

La contribución de los miembros de la 
hermandad fue fundamental en la realización de 
muchos trabajos para la nueva iglesia. Unos, con su 
trabajo personal cumpliendo las labores más 
diversas; otros, transportando con sus carros piedras 
y gravas para los cimientos. La hermandad como 
institución participa tamb ién adquiriendo un metro 

cuadrado en la campaña iniciada en 1954, para recaudar fondos, consistente en la adopción 
de un trozo de terreno de un palmo o un metro cuadrado según las posibilidades económicas 
de cada uno. Por otra parte, también colabora en la s necesidades de la parroquia con la 
donación de una imagen de Jesucristo yaciente para los oficios de Semana Santa. La imagen 
la encarga la hermandad al artista Federico Siurana, quien talla en madera de Soria una 
figura de Jesucristo de 1'50 mts.  
 

Después de las celebraciones de la Semana Santa de 1955 se produce una renovación 
en la junta directiva con la incorporación de nuevos miembros, mientras que otros dejan su 
cargo por distintas circunstancias.  
 

Una de las primeras disposiciones que establece la nueva junta, aprobada en la 
asamblea general del 4 de mayo de 1955, será el participar en el sepelio de cualquier 
hermano difunto; así como fijar una cuota extraordinaria de cinco pesetas por hermano, con 
la idea de que este hecho contribuya a realzar el s entido de confraternidad entre todos los 
que forman la hermandad.  

 
Las siguientes determinaciones 

están encaminadas a conseguir el paso 
para los desfiles procesionales. La 
hermandad realizaba, en estos primeros 
años, como acto propio, el Martes Santo, 
un solemne Vía Crucis en el Calvario. Al 
efecto, se convoca un concurso público 
para la ejecución de las figuras que han 
de conformar el paso de la Santa Cena. 
El artista José Mª Farinós Bisbal obtiene 
el contrato por el precio de 52.000 ptas. 
comprometiéndos e a utilizar en su 
tallado madera de pino de albar, de 

buena calidad, y a realizarlo según el diseño presentado.  
 



 
 
Con el fin de hacer frente a esta importante 

cantidad que había de satisfacerse, la junta dispone 
que una vez se terminen de pagar los hábi tos, la 
cuota correspondiente, de cinco pesetas, se destine 
como asignación al pago del paso. Esta aportación se 
aumenta hasta la cantidad de diez pesetas según 
acuerdo de la junta general extraordinaria de 16 de 
marzo de 1964.  
 

El paso una vez concluido f ue bendecido el 
Domingo de Ramos 30 de marzo de 1958, por don 
José González Frasquet, cura párroco de la 
Asunción de Ntra. Sra., delante de la casa de don 
Pascual Silla, en la calle Gómez Ferrer. El acto fue 
apadrinado por Rosendo Chuliá Cervera y Francisc a 
Casanova. A continuación, se efectuó la entrada 
procesional de las imágenes con la participación de 
todas las hermandades y autoridades locales.  
 

El paso se ubica en el templo provisional de San José que se había construido.  
Después, ante el avance de l as obras de la nueva iglesia, en un local del que disponía la 
parroquia. Finalmente, ante la venta del mismo, se construiría un recinto ex profeso en la 
partida de la Marchadella.  
 

A partir del año 1976, con la formación de una nueva 
junta directiva comien za un cierto desvelo por los asuntos 
de la hermandad.  
 

Uno de los primeros objetivos que se propone será el 
de restablecer las relaciones con la Cofradía del Santo Cáliz 
de Valencia, a la cual se pertenecía desde la fundación. La 
no asistencia a los actos de la mencionada cofradía y la no 
satisfacción de las cuotas habían hecho perder todos los 
derechos en la misma. Los contactos oportunos permitirán 
reinscribir a la hermandad y a todos sus miembros, 
iniciando, a partir de este momento, una estrecha relació n 
que se ve confirmada todos los años con la imposición de la 
medalla de la cofradía a los nuevos hermanos y a la Reina 
del Encuentro del año correspondiente.  
 
         Este acto se realiza el segundo o tercer jueves del mes 
de diciembre de cada año y cong rega a un buen número de hermanos que participan de 
forma colectiva en esta solemne imposición.  
 

En el año 1979, con ocasión de la celebración de las Bodas de Plata de la  
Hermandad, previa la aceptación de la Junta Central de Hermandades, se da escolta a l a 
Reina del Encuentro Maria Rosario Antonino Soriano, entrañablemente ligada a la 
hermandad. Asimismo, el Domingo de Ramos, 8 de abril de 1979, se bendice el nuevo 
banderín de la hermandad confeccionado por las Monjas Dominicas de Torrent y costeado 
por lo s padrinos del mismo Jesús Silla Ibor y Josefa Soriano Yago.  
 

Unos años después, en 1982, ante el hecho de que muchos hermanos hayan de 
desfilar sin el correspondiente báculo, con un diseño preparado por José Madramany, se 
elabora un nuevo modelo que const a de un tubo metálico, una tulipa de cristal con su luz 
incorporada que culmina con la medalla de la Cofradía del Santo Cáliz de Valencia.  
 



 
 

La muerte de Rosendo Chuliá 
Cervera en el mes de marzo de 1983, 
fundador y único presidente de la 
hermandad, prop icia la elección de una 
nueva junta.  
 

Corresponde en el año 1991 a la 
Hermandad de la Santa Cena el designar a 
la Reina del Encuentro y Ángel de 
Resurrección, nombramiento que recae en 
la Sta. Rosa Moncholi Pascual.  
 
         Este importante acontecimient o 
queda remarcado, el día 23 de marzo, en 
la noche del pregón de la Semana Santa, 
con la imposición, a propuesta de la 
hermandad, de la medalla de la Cofradía 

del Santo Cáliz de Valencia a todas las hermandades de Torrent. Para este hecho se elige 
como ele mento representativo cada uno de los banderines. El acto, que se desarrolla en la 
Parroquia de San José, cuenta como pregonero con don Ignacio Carrau, presidente de la 
mencionada cofradía; y con don Miguel Canet, consiliario de la misma.  
 

Este importante h echo quedará confirmado, el año siguiente, con la presencia de las 
hermandades en la catedral de Valencia, previo el desfile procesional por las calles de la 
propia ciudad. A este solemne acto tan representativo acudirá la hermandad escoltando a la 
Reina del Encuentro, Rosa Moncholí Pascual.  
 

Nuevamente, en el año 1995, como consecuencia del deterioro que sufrían las 
imágenes del paso, algunas de ellas se encontraban agrietadas. Son restauradas y pintadas 
de forma desinteresada por Encarnación González Moya . Por otra parte, se reforma la 
plataforma de madera de la carroza y se enmoqueta toda ella. Además, se coloca un asidero 
para poder procesionaria  con mayor comodidad. A partir de este año, el paso quedará 
ubicado en los locales de la Parroquia de San José , abandonado el recinto donde se 
guardaba en la partida de la Marchadella.  
 

En el año 1996 la junta directiva está conformada por: Jesús Silla Ibor, presidente; 
Emilio Ruiz Muñoz, José Cabrelles Ballester, vicepresidentes; Félix Bautista Sáez, 
secretario; Francisco J. Silla Soriano, vicesecretario; José Madramany Andrés, tesorero; 
Israel Muñoz Carratalá, contador; Enrique Peris Silla, relaciones públicas; Vicente Peris Silla, 
delegado banda; Francisco Silla Ibor, Jesús Peris Silla, Pedro Soto Ciscar, Ramón Cabrero 
Mondéjar vocales.  
 

Por otra parte, se inician las primeras tentativas para llevar adelante la compra de un 
local social para la hermandad. Las gestiones culminan el l0 de junio de 1996 con la firma de 
la escritura ante el notario. La hermandad adqu iere un inmueble en la calle Tirant lo 
Blanch, nº 27, de una superficie de 63'50 mts.  
 

Desde el año 1996 la hermandad, a través de algunos de los miembros de la junta 
directiva, ha estado presente en el "Encuentro Nacional de Hermandades y Cofradías de la 
Sagrada Cena de España" que se celebra bienalmente. El de 1996 tuvo lugar en Ciudad Real, 
el de 1998 en Huelva, el de 2000 en Orihuela, el de 2002 en Zaragoza. Está previsto 
celebrar el correspondiente al 2004 en Torrent. Estos encuentros son una excelente  
iniciativa que se lleva a cabo a nivel nacional para conocer otras realidades de la Semana 
Santa, compartir experiencias, dificultades y esperanzas, para colaborar en proyectos 
comunes y sobre todo para conocerse y reflexionar en común.  
 



 
 
A comienzos de  1997 tiene lugar 

l'Acte d'Agermanament entre las 
hermandades de la Santa Cena y Jesús de 
Medinaceli. La aspiración de compartir 
alegrías y problemas, de hallar soluciones 
en común a los retos que la vida depara, 
de colaborar conjuntamente para que las 
celebraciones de la Semana Santa revistan 
la mayor dignidad posible, para que sean 
signo de la misión evangelizadora que 
todo cristiano debe realizar, se había ido 
fraguando en los meses anteriores.  
 

El acto de hermanamiento se 
concretiza en el marco de una s olemne 

Eucaristía celebrada el 17 de enero de 1997 en la Parroquia de San José presidida por don 
José Emilio Ferrando. En el momento de las ofrendas, ambas hermandades, como símbolo 
de esta confraternización juntamente con el pan y vino, presentan sus prop ios estatutos, la 
medalla del Santo Cáliz y el escapulario de Jesús de Medinaceli.  
 

Una importante reforma se emprende en el año 1999 en la estructura de la carroza 
del paso de la Santa Cena. En los talleres de Spania Brass se sustituyen las vigas de mader a 
que sustentan la plataforma por tubo cuadrado metálico. A la vez que, con el fin de mejorar 
la visibilidad del paso cuando procesiona por las calles, se rebaja la plataforma unos 20 cm. 
Asimismo se cambia todo el cableado eléctrico y se montan los automá ticos eléctricos de 
seguridad.  
 

En el año 2000 se inicia un ilusionante proyecto con la consecución del paso del Santo 
Cáliz. En la firma Hermanos Piró se elabora una réplica, hecha ex profeso para la 
hermandad, del Santo Cáliz de la Catedral de Valencia. En la Parroquia de San José, el 
domingo 9 de abril de 2000, el consiliario don José Mª Taberner bendice el nuevo cáliz que 
procesionará, por primera vez, en la tarde del Jueves Santo.  
 

La dignificación del paso, con la construcción de una carroza apropiada  y un magnífico 
trono a su alrededor debido a la mano del artista Pedro Soriano García, se logrará para las 
celebraciones de la Semana Santa de 2001. La solemne bendición tendrá lugar delante de la 
Parroquia de San José, el domingo 10 de abril de 2001, una  vez concluida la Eucaristía 
presidida por don José Mª Taberner. Después de su bendición los padrinos José Moncholí 
Miquel y Amparo Pascual Navarro descubrieron ante el numeroso personal congregado, 
miembros de la hermandad, representantes de las distintas  hermandades de Torrent y Junta 
Central, autoridades locales, etc. la hermosa obra que se había realizado.  
 

En el año de 2004, dentro de los actos conmemorativos del cincuenta aniversario de 
la hermandad, se procedió por parte del Estudio Taller de Arte Re ligioso Suárez Doradores 
C.E. a una completa restauración del paso de la Santa Cena.  
 

En los años 2007 y 2009 contaron en sus procesiones con la presencia de nuestra 
Venerable Orden, que tuvo el honor de desfilar junto a tan respetables y virtuosa 
hermand ad, custodiando el paso del Santo Cáliz.  
 

En la actualidad la junta direct iva de la hermandad está presidida por  Vicente Marcilla 
Viñes. 

 
 

Por FLP 
 



 
 

 
 

Venezuela (6ª Parte) 
 

EL RELAMPAGO DEL CATATUMBO (I) ð ESTADO DE ZULIA 

 
 El relámpago del Catatumbo es  un singular fenómeno meteorológico que se produce 
en el sur del lago de Maracaibo  en Venezuela , cuy o nombre proviene del río Catatumbo . 
 

Este fenómeno se caracteriza por ser un relámpago  casi conti nuado y silente 
(especialmente por las grandes distancias), que se produce en nubes de gran desarrollo 
vertical formando arcos eléctricos  entre los 2 y los 10 kilómetros  de altura (o más), a 
medida que los vientos alisios  penetran en la superficie del lago en horas de  la tarde 
(cuando la evaporación es mayor) y se ven obligados a ascender por el sistema montañoso de 
Perijá  (de 3.750 msnm) y la Cordillera de Mérida , el ramal venezolano de los Andes (de 
5.000 msnm, aproximadamente). El origen de este fenómeno está en el efecto orográfico de 
estas cordilleras  que encierran y frenan a los vientos del noreste produciéndose nubes de 
gran desarrollo vertical, concentradas principalmente en la cuenca del río Catatumbo.  
  

Este fenómeno es muy fácil de ver desde cientos de kilómetros de distanci a, es decir, 
desde el propio lago (donde no suelen presentarse nubes durante la noche) por lo que 
también se conoce como el Faro de Maracaibo, ya que las embarcaciones que surcaban la 
zona podían navegar durante la noche sin problemas en la época de la nav egación a vela.  
  

Tiene una ocurrencia anual de 140 a 160 noches o más, durando hasta 10 horas por 
noche y produce hasta 280 descargas por hora. Además, estas tormentas eléctricas  
producen  un elevado porcentaje de toda la capa de ozono  generada a escala mundial por lo 
que el relámpago del Catatumbo puede considerarse como uno de los principales 
regeneradores indiv iduales de la capa de ozono del planeta, pues produce aproximadamente 
1.176.000 descargas eléctricas atmosféricas. El origen de esta formación de ozono se 
encuentra en la ionización  de los gases atmosféricos con las intensas descargas eléctricas.  
 

El primer escrito donde se menciona al relámpago del Catatumbo fue el poema épico 
"La Dragontea" de Lope de Vega, publicado en 1597 , que narra la derrota del pirata inglés 
Sir Francis Drake  por el alcalde de Nombre de Dios, Diego Suárez de Amaya.  
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El naturalista y explorador prusiano  

Alejandro de Humboldt  lo describe como 
"explosiones eléctricas que son como fulgores 
fosforescentes...", siendo reseñado luego por el 
geógrafo italiano Agustín Codazzi  como un 
"relámpago conti nuado que parece surgir del río 
Zulia  y sus alrededores".  
 

Entre los principales estudios modernos se 
encuentra el realizado por Melchor Centeno , quien 
atribuye el origen de las tormentas eléctricas a la 
circulación cerrada de vientos  en la región.  
 

Entre 1966  y 1970, el científico Andrés 
Zavrostky  junto a ayudantes de la Universidad de 
los Andes, realizó tres  expediciones, a Santa 
Barbara del Zulia con las cuales concluye que la 

localización tendría varios epicentros en las ciénagas del Parque Nacional Ciénagas de Juan 
Manuel de Aguas Claras y Aguas Negras al oeste del lago de Maracaibo; sin penetrar en las 
mismas. Y sugiere en 1991 que el fenómeno ocurre por el encuentro de corrientes de aire 
frías y calientes sin descartar el uranio  como posible agente cocausal, aunque este último 
hecho no pasa de ser mera especulación.  
 

Entre 1997  y 2000 , un equipo liderado por Nelson Falcón de la Universidad de 
Carabobo, realiza varias expediciones y logran, ubicar los epicentros del fenómeno  al 
interior de las Ciénagas de Juan Manuel, y realizan el primer modelo microfísico  del 
relámpago del Catatumbo identificando al metano  como una de las principa les causas del 
fenómeno, aunque también es un modelo general de la electrificación de nubes; aun falta 
por confirmarse con medidas exactas al interior de la nubes del relámpago. El metano 
parece también asociado a los Relámpagos de Titán  (satélite de Satur no) y aparece vinculado 
a otras áreas de gran actividad electroatmosferica como el sur de Florida y África central. 
Según este modelo el metano proviene no solo de las ciénagas del sur del lago sino también 
de fisuras en el manto rocoso, rico en kerogeno I II, un producto asociado a grandes 
depósitos de hidrocarburos ligeros, comunes en la cuenca del lago de Maracaibo.  

  
A diferencia de otras hipótesis, 

este es un modelo cuantitativo y con 
un enfoque de la física de las 
descargas observadas; se trata de una  
teoría y no una mera conjetura sobre 
"choques" de frentes de aire fríos y 
calientes que explicarían  la 
pluviosidad (lluvia) pero no la 
permanente e inusual actividad 
eléctrica observada.  
 
         El relámpago no se ha visto 
desde enero 2010, el periodo m ás 
largo sin relámpago visible en casi un 
siglo, a causa de la fuerte sequía que 
afectó al país, causando temores que 
haya desaparecido para siempre. Sin 

embargo, los estudios realizados para comprobar si había desaparecido o no, mostraron que 
no lo había hecho y tampoco había cesado su actividad, solo había dejado de ser visible a 
simple vista; de hecho, no habían descendido sus descargas eléctricas habituales.  
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Prusia
http://es.wikipedia.org/wiki/Alejandro_de_Humboldt
http://es.wikipedia.org/wiki/Agust%C3%ADn_Codazzi
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Zulia
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Zulia
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Melchor_Centeno&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Viento
http://es.wikipedia.org/wiki/1966
http://es.wikipedia.org/wiki/1970
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Andr%C3%A9s_Zavrostky&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Andr%C3%A9s_Zavrostky&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Los_Andes_(Venezuela)
http://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Los_Andes_(Venezuela)
http://es.wikipedia.org/wiki/Ci%C3%A9naga
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Parque_Nacional_Ci%C3%A9nagas_de_Juan_Manuel_de_Aguas_Claras_y_Aguas_Negras&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Parque_Nacional_Ci%C3%A9nagas_de_Juan_Manuel_de_Aguas_Claras_y_Aguas_Negras&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/1991
http://es.wikipedia.org/wiki/Uranio
http://es.wikipedia.org/wiki/1997
http://es.wikipedia.org/wiki/2000
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Nelson_Falc%C3%B3n&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Carabobo
http://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_Carabobo
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Microf%C3%ADsica&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Metano


 
 
El relámpago del Catatumbo se suele 

desarrollar entre las coordenadas de 8º 30' y 9º 
45' de latitud norte y los 71º y 73º de longitud 
oeste, lo que supone una zona muy extensa 
aunque, como es lógico, no toda esta zona tiene 
siempre la misma actividad tormentosa.  
 

Las áreas más remotas de esta extensa 
zona están ocupadas por grupos indígenas 
motilones , que siempre resistieron tenazmente 
la dominación por parte de los españoles primero 
y de los que intentaban explotar su territorio 
después. Y fue muy recientemente cuando 
aceptar on la participación de misioneros 
capuchinos españoles (ya en la segunda mitad del 
siglo XX), los cuales fundaron varios pueblos de 
misión  como el de El Tukuko y otras . En El 
Tukuko se instaló una sencilla estación 
meteorológica y en varios años de observación el 
monto pluviométrico anual nunca bajó de los 
4.000 mm lo que sirve para dar un ejemplo de la 
lluviosidad de la zona.  
 

A su vez, ello explica también el gran 
caudal del río Catatumbo que, con unos 500 km 
de longitud, es navegable en gran parte de su 
recorrido. La parte final de su curso tiene 
numerosos meandros y entrega al lago de 
Maracaibo una enorme cantidad de sedimentos, 
desembocando en un delta que se ha c onstruido 
en el propio lago. En realidad, si no fuera porque 
el lago constituye una zona de hundimiento del 
terreno (es decir, una cuenca sedimentaria  o de 
subsidenci a) hace mucho tiempo que los 
sedimentos aportados por dicho río hubieran 
cubierto completamente el lago.  
 

El biólogo Leonardo Sánchez explicó que el 
fenómeno se produce a partir del choque de 
nubes, cuya formación depende de la presencia 
de agua. Las nube s se cargan por la confluencia 
de vientos en una zona de baja presión, sobre un 
espejo de agua (parque nacional Las Ciénagas) y 
contra las montañas (de la sierra de Perijá). La 
ecuación la completan los gases emanados de la 
descomposición de materia orgáni ca del parque, 
que al recibir el choque eléctrico producen el 
relámpago.  
 

De acuerdo con Erik Quiroga, quien 
además viene promoviendo la idea de que la 
Unesco declare al Catatumbo «Patrimonio Natural de la Humanidad», un deterioro de Las 
Ciénagas le estarí a dando más motivos al relámpago para tomarse unas largas vacaciones, 
cuenta Efe. El ambientalista vinculó el problema al fenómeno de «El Niño», que ha sumido a 
Venezuela en la mayor sequía desde 1947.  
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<<<Bandera del estado Zulia.  
 

El relámpago del Cat atumbo es admirado por la 
sociedad venezolana, en especial en el estado 
noroccidental del Zulia , el cual tiene un rayo en su 
escudo oficial para simbolizar al fenómeno. También la 
letra del himno del Estado Zulia, cuyo autor es el 
zuliano Udón Pérez , incluye una estrofa que hace 
referencia a este fenómeno:  
 

"La luz con que el relámpago / tenaz del Cata tumbo / del nauta fija el rumbo / cual 
límpido farol"  
 

La etnia wari  lo define como òla concentraci·n de millones de cocuyos (luci®rnagas) 
que todas las noches se reúnen en el Catatumbo para rendi rle tributo a los padres de la 
creaci·nó, mientras que los yucpas y los wayúu  lo atribuyen a la presencia de los espíritus 
de los guajiros  caídos que resplandecen como una especie de mensaje, además de 
considerarlo el "eterno resplandor en las alturas".  
 

Una gaita zuliana (además de muchas otras canciones y obras) hace referencia al 
fenómeno del Catatumbo:  
 

Una gaita por el mundo / es un mensaje de amor / y el rayo del Catatumbo / le da luz 
con su fulgor.  
 

El Super Combo Los Tropicales , en su tema beisbolero "La Pelota Caliente", también 
menciona "el trueno" del Catatumbo:  
 

El poder del oro negro / y el trueno del Catatumbo / harán tomar nuevos rumbos / a 
las Águilas zulianas.  
 

Entre las principales curiosidades históricas se encuentra un cuento sobre el intento 
de Francis Drake  en 1595  para saquear Maracaibo, el cual fue frustrado por el aviso 
temprano a la guarnición de la ciudad, producido gracias a la iluminación del relámpago.  
 

Además, durante la guerra de independencia , el rayo sirvió de faro para la fuerza 
naval del almirante José Prudencio Padilla , quien logró derrotar a los navíos españoles el 24 
de julio  de 1823. 
 

Se busca catalogar al relámpago del Catatumbo como patrimonio de la humanidad bajo 
la protección de la Unesco, y en caso de lo grarse sería el primer fenómeno meteorológico 
con esta catalogación.  
 

Fue declarado Patrimonio Natural del Zulia el 27 de septiembre  de 2005 . 
 
En el próximo número de la revista conoceremos el pueblo de Catatumbo, sus 

costumbres, tradiciones y su historia.  
 
 

Por Yamileth Chávez Cardozo  
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2ª Parte  
 
 

Museo de Ciencias Naturales de Barcelona  
 

Este edificio fue  proyectado para albergar el restaurante de la Exposición Universal de 
1888 y contiene una pequeña referencia a la masonería, quizás fruto de la casualidad pero 
que es inequívocamente masónica.  
 

En una de las placas cerámicas que rodean el edificio en su parte superior, se 
encuentra lo que parecer ser una estrella de mar, lo que apunta a su procedencia masónica 
es que la estrella es de cinco puntas, pero con una especie de G dentro. Se trata de un 
s²mbolo de la masoner²a denominado òestrella flam²geraó. Esta estrella es la los masones el 

símbolo de la manifestación de la luz. 
Suele estar representada sola o con la 
letra G, como en este caso.  Es símbolo del 
arte de la arquitectura.  
 

Calle Puertaferrisa, 11.  En este 
edificio hay una referencia palpablemente 
masónica. Sobre la puerta se puede ver 
una escultura formada por dos niños y 
entre ellos un pilar de ladrillos con un 
triángulo encima. El niño de la derecha 
sostiene dos reglas y el de la izquierda un 
compás y una paleta, evidentes signos 

masónicos. Lo qu e es muy sorprendente es que en ninguno 
de los planos del edificio aparece la citada escultura.  
 

Porxos d´en Xifré.  Este edificio es un de los que 
más se ha asociado a la masonería por dos razones, una el 
conjunto escultórico de la fachada y el restaurante  de Les 
Set Portes (Siete puertas).  
 

Es un inmueble de estilo neoclásico de planta baja 
porticada y tres pisos, Joseph María Carandell es uno de 
los que han defendido la teoría de que el edificio es de 
diseño masónico, por lo profuso de signos zodiacales y  
mitológicos, pero el signo más evidente es la estatua de 
Urania que sostiene un compás con las puntas abiertas 
hacia arriba.  
 

En el restaurante también hay signos evidentes. El 
número siete tiene una gran importancia para los 
practicantes del esoterismo y  también en la masonería, 

aparte del siete en la parte antigua se puede observar las baldosas en blanco y negro muy 
características  en los templos masónicos y  las hojas de acacia que hay en las cerámicas de 
los arrimadores del comedor principal, la hoja d e acacia es otro elemento identificativo 
masón. 
 



 
 

CALLES Y ESPACIOS PÚBLICOS DE BARCELONA CON NOMBRES DE MASONES 
 

C/ Abb el -Kader, Emir que luchó cont ra 
la colonización francesa de Argelia. Fue el 
primer musulmán  que ingresó en una logia 
masónica, fue in iciado en 1864 en Alejandría  
 

C/ Andreu Nin , Líder de POUM  asesinado 
por agentes de Stalin, se inició el 13 de 
diciembre de 1914 en la logia Delante de 
Barcelona.  
 

C/ Antonio Machado,  Poeta de la 
generación del 98 fue iniciado en la logia 
Mantua de Madri d, escribió tres poemas 

dedicados a la masonería.  
 

C/ Augusto Cesar Sandino,  Líder  revolucionario nicaragüense perteneció a la 
masonería y otras sociedades esotéricas.  
 

C/ Aviador Franco,  Ramón Franco hermano de Francisco Franco , fue masón. Se inició 
en París, en la logia Plus Ultra, el mismo nombre del avión en el que hizo el singular vuela 
sobre el Atlántico.  
 

C/ Beethoven,  Aunque no existe ninguna prueba documental, sus biógrafos coinciden 
en que perteneció a la masonería. El único indicio es una nota en  la partitura del adagio del 
S®ptimo Cuarteto, que dice òUn desmayo o una acacia sobre la tumba de mi hermanoó. La 
acacia, como ya hemos comentado es un sirgo de la simbología masónica en el grado tercero 
de maestro. La música de de Beethoven es muy interp retada en las ceremonias masónicas.  
 

C/ Bolívar , Libertador de la América española, fue iniciado en la masonería en Cádiz. 
Simón Bolívar  fundó la primera logia en Perú, la Orden y la Libertad.  
 

Jardines Calara Campoamor,  Hija de Ildefons Cerdá, perteneció a la logia Lealtad de 
Barcelona, de la que también fue miembro Lluïs Companys, Ferran Clua y Joseph Rodoreda. 
El hecho de que Clotilde Cerdá fuera masona se baraja la hipótesis de que su padre, también 
lo fuera. Algunos autores tienen teoría que el trazado  de la cuadrícula del Ensanche 
barcelonés obedece a criterios masónicos.  
 

C/ Doctor Aiguader,  A lo largo del tiempo muchos concejales del Ayuntamiento de 
Barcelona han sido masones, pero solo un  alcalde perteneció a la masonería, el doctor 
Jaume Aiguader  i Miró que ocupó la alcaldía desde abril de 1931 a febrero de 1934. Fue 
iniciado en la masonería el 11 de octubre de 1926 en la logia Justicia de Barcelona (la 
documentación de su iniciación está en los archivos de Salamanca. Después de la guerra civil 
fue investigado por el Tribunal Especial para la represión de la Masonería y el Comunismo, 
en el sumario consta que fue delatado por dos funcionarios y un catedrático.  
 

C/ Doctor Ferran,  Bacteriólogo, descubridor de la vacuna contra el cólera, pertenecía 
a la Logia Lealtad de Barcelona.  
 

C/ Doctor Fleming,  Descubridor de la penicilina y premio Nobel, ingresó en la 
masonería en 1909 en la Logia Santa María de Londres. También perteneció al taller 
londinense de Misericordia.  
 

C/ Doctor Rizal,  Líder de la indep endencia filipina fue iniciado en su juventud en la 
logia Acacia de Madrid.  



 
 

C/ Eduard Fontseré,  Arquitecto, era masón 
igual que su hermano Joseph Fontseré vinculados 
a la logia Rossend Arús, formando parte de la logia 
Avant, participando en la fundación  de la Gran 
Logia Simbólica Catalana -Balear.  
 

C/ Ernest Lluch,  ex dirigente del PSC, Ex 
Ministro de Sanidad, asesinado por Eta, era masón, 
desempeñó su actividad en una logia del sur de 
Francia. En su funeral hubo un triángulo de flores 
rojos mandadas por la Logia Europa de Barcelona.  
 

Ronda General Mitre,  Bartolomé Mitre, líder de la independencia argentina, fue masón 
como la mayor parte de los militares que le acompañaban.  
 

Pza. Henry Dunant,  Masón suizo fundó la Cruz Roja, fue premio Nobel de la Paz en 
1901.  
 

Pza. Joseph Andreu Abelló,  Uno de los fundadores de ERC, en la II República fue 
diputado al Parlament, iniciado en la logia Plus Ultra de Barcelona en 1937 perteneciendo 
también a la logia Victoria.  
 

C/ Joseph Irla,  Presidente de la Generalitat en el  exilio, iniciado el 10 de mayo de 
1900 en la logia Gesoria de Sant Feliu de Guixols. Adoptó el nombre simbólico de Galileo.  
 

Jardines Joseph Muntané,  Restaurador, entre otros, de la masonería en España desde 
Barcelona, Antes del 36 formó parte de la logia  Themis, y ya en democracia, durante 
bastantes años, fue gran secretario de la Gran Logia de España.  
 

C/ Lincoln,  Nunca fue iniciado por diversas y fatales razones, después de su asesinato 
los masones norteamericanos participaron de una forma  activa en sus  funerales, pues era 
considerado uno de ellos.  
 

Passeig de Lluïs Companys, El President de la Generalitat fue asesinado mediante 
fusilamiento el 15 de octubre de 1940, entregado por los nazis a Franco. Fue iniciado en la 
masonería el 2 de mayo de 1922 en l a logia Lealtad de Barcelona, no desarrolló una gran 
actividad en la sociedad.  
 

Avenida Manuel Azaña,  Prescíndete de la II República, iniciado en 1932 en la logia La 
Matritense de Madrid, nunca más volvió a la logia, su ingreso en la masonería fue por fine s 
políticos para ganar adeptos.  
 

C/ Mejía Lequerica.  Fue uno de los representantes de las colonias americanas en las 
Cortes de Cádiz, donde fue iniciado en la masonería. Fu uno de sus impulsores en Ecuador.  
 

C/ Mozart,  Wolfgang Amadeus Mozart es uno de los  grandes referentes históricos de la 
masoner²a y su ·pera òLa Flauta M§gicaó una de las obras de culto para los masones por la 
simbología que contiene. Ingresó en la masonería en 1784 en Viena en la logia La 
Beneficencia. Fue introducido por otro insigne c ompositor, Franz Joseph Haydn, además de 
la ópera citada escribió siete composiciones relacionadas con la masonería, la mayoría 
escritas para funerales masónicos o oberturas de los trabajos de una logia.  
 
   
 

Por Jaume Mestres i Capitán 
 



 
 

 

Restaurante Bo degas del Sobrarbe  
 
 

 
 

El restaurante Bodegas de Sobrarbe se encuentra situado en los bajos y sótanos de 
una antigua casa -fortaleza, cuyos orígenes datan del siglo XI cuando formaba parte de la 
primera fortificación  de la villa de Aínsa; posteriormente se  hizo una ampliación del recinto 
amurallado de la villa, ampliación a la que pertenece el castillo, que data del siglo XVI.  
 

Un entorno privilegiado rodea el restaurante Bodegas de Sobrarbe, ubicado en el 
centro del casco antiguo de la villa medieval 
de Aínsa, declarada Conjunto Histórico -
Artístico en 1965, concretamente en la 
Plaza Mayor, cuyos soportales y pavimento 
empedrado son el escenario ideal para la 
representación de la Morisma, un evento 
cultural que reúne cada dos años a 
numeroso público que sig ue atentamente la 
escenificación de la batalla entre moros y 
cristianos en el siglo VIII y la victoria de las 
tropas de Garci Ximenez.  
 
         El restaurante Bodegas de Sobrarbe es 

el establecimiento perfecto para catar los ricos platos de la gastronomía  de esa zona del Alto 
Aragón. Además, en él podrá elegir entre una amplia selección de caldos, guardados en la 
bodega en óptimas condiciones.  
 
         Dispone de un bar en la entrada que comunica con una serie de salones con techos 
abovedados en piedra. L as mesas están adornadas con azulejos de Teruel. La decoración le 
aporta un aire medieval: En Bodegas del Sobrarbe le dará la sensación de que el tiempo se 
ha detenido.  
 

Por FLP 
 
 
 



 
 

 
 
 

<<<Teatro Romano de Sagunto, antes del 
desastre histórico que el PSO E causó con 
su reforma.  
 

El pueblo valenciano de Sagunto 
había conseguido, por aquellos años, ser 
declarada ciudad independiente 
protegida por Roma, viviendo tiempos de 
gran esplendor. Pero se cruzó en los 
sueños de conquista del temible 
cartaginés A níbal.  Los saguntinos, 
traicionados y abandonados a su suerte 
por la pasividad romana, eligieron la 
muerte antes que la rendición, tras un 

prolongado y cruento asedio por parte del caudillo cartaginés . Un heroico episodio que 
quedó inscrito para siempre en la Hi storia con letras de sangre.  

 
Los cartagineses fueron un pueblo tradicionalmente comercial y guerrero. Hasta hace 

poco tiempo se les había considerado un pueblo cruel y sanguinario. No obstante, y a pesar 
de la ferocidad de sus acciones bélicas -relato de  la más pura y simple literatura fantástica 
exagerada hasta el paroxismo -, se puede considerar que dichas acciones estarían dentro de 
lo que tristemente podemos calificar de habitual, en una guerra de la época. No fueron 
menos crueles, pues, los saqueos co n que los romanos 'obsequiaban' a la ciudad o ciudades 
del conquistado tras la batalla ðde hecho era con lo que César, por ejemplo, obsequiaba a 
sus soldados por haber logrado la victoria -. Lo cierto es que partimos de una preconcepción 
inicial marcada por  la narración de los hechos ðla que siempre se pone al lado del fuerte - 

que ha llegado hasta nosotros procedente, principalmente, de los 
historiadores romanos, Tito Livio y otros historiadores griegos 
como Appiano, que magnifican la realidad. Los romanos f ueron 
los primeros interesados en demostrar que los cartagineses eran 
un pueblo devastador e irrespetuoso con sus vecinos. Por eso no 
debemos llevarnos por lo literario del relato histórico y debemos 
atender a la narración de la gesta de los saguntinos con  ojos 
críticos, intentando incluir todas las variables que pudieron 
influir en ella, rechazando la magnificencia y el partidismo 
exacerbado.  
 

Desde sus orígenes los cartagineses y, en especial los 
barquidas, se sintieron muy atraídos por los territorios 
peninsulares, principalmente por su situación geoestratégica 
frente a Roma, por sus recursos minerales y agrícolas pero, sobre 
todo, por su gran aportación de mercenarios, difícilmente 
mejorables en dotes guerreras. Esa debilidad por controlar 

nuevos territo rios con los que engrandecer su poderío geopolítico y económico en el 
Mediterráneo lanza a Amilcar Barca a una importante campaña expansionista en la Península 
Ibérica. Tras reclutar a un poderoso grupo de mercenarios, desembarcan en Gadir, única 
posesión cartaginesa en la Península en el año 237 a.C. y, avanzando por todo el territorio 
meridional controlan toda la Bética, dominando a Bastitanos y a Contestanos (Almería, 
Murcia y Valencia), sin cejar en el empeño en su camino hacia los Pirineos.  



 
 

El pret exto de la invasión para Amilcar es 
el obligado y elevado pago de tributos que ha 
de realizar a su vecina Roma. Sin embargo, 
Amilcar no esconde sus intenciones y deseos 
expansionistas. El resurgimiento del 
imperialismo cartaginés pretende garantizar 
una mayor fluidez comercial con Cartago. A 
pesar de ello existen historiadores que no están 
del todo de acuerdo con éstas supuestas 
intenciones expansionistas retrasando estos 
deseos a su hijo Aníbal, poco tiempo después.  
 

Amilcar en su avance hacia los Pirineos  
no respetó el primer tratado con Roma fechado 
en el 348 aC, por el que no debía sobrepasar, 
según Polibio, Mastia, ciudad tartesia. La 
respuesta romana no se hizo esperar y Amilcar 
se disculpó manifestando que su única intención 

había sido obtener metales  preciosos con los que pagar tributos a Roma. La importancia del 
hecho es que por primera vez los romanos se interesan de forma especial por los asuntos de 
la Península.  
 
         Amilcar acampa sus tropas en Akra Leuké (muy cerca de la actual Alicante) y  en su 
intención de dominar Illice (Elche) pierde la vida a manos de los Oretanos que les habían 
tendido una emboscada por la noche. Amilcar es sustituido por su yerno Asdrúbal, conocido 
más por sus dotes de diplomático que de estratega militar. Mientras t anto Aníbal, hijo de 
Amilcar, crece en tierras hispanas. En poco tiempo Asdrúbal  consigue un gran prestigio en la 
zona que asusta a los saguntinos pidiendo protección a Roma. Se firma el histórico Tratado 
del Ebro en el año 226 a.C., por el que el río Ebro  debía ser la frontera natural y límite de 
los dos imperios. Los cartagineses debían respetar la independencia de la ciudad de Sagunto, 
bajo la protección y supervisión de los comisionados romanos. Ocho años después, al morir 
Asdrúbal  asesinado a manos de un siervo suyo, le releva el hijo de Amilcar, Aníbal, a 
propuesta del Senado cartaginés, contando con tan sólo 25 años de edad.  
 
 La educación de Aníbal es muy peculiar. Criado en la idea del temido y feroz enemigo 
romano va a despertar un espíritu de luch a implacable y un profundo sentimiento de rencor, 
casi instintivo, hacia el pueblo romano. Con Aníbal finaliza la línea pacifista emprendida por 
Asdrúbal  y se retorna la política de expansión territorial exacerbada. En el momento del 
cambio de poderes, Car tago controla todo el Sur peninsular, parte del territorio oretano del 
interior, entre Sierra Morena y el Guadiana, además de todo el litoral levantino con la única 
excepción de Sagunto. Sus primeras campañas en la Península son muy nombradas, pues 
derrota  a los olcaldes , tomando Altia, a los carpetanos y vacceos, a los que taló sus árboles y 
extrajo sus metales preciosos, rindiendo sus ciudades hasta llegar a la Elmántica (actual 
Salamanca), que también va a dominar sin apenas oposición. La literatura fant ástica 
asociada al nombre del guerrero Aníbal provoca el terror entre los norteños peninsulares 
rindiéndose sin oposición. Aníbal regresa a Cartago en olor de multitudes y, transcurrido el 
invierno sin cejar en su empeño, decide pensar en la estrategia ade cuada para conquistar 
Sagunto, que continúa protegida por Roma. Aníbal utiliza su estrategia personal para 
resucitar viejas heridas entre turbolitanos ( turolenses ) y saguntinos relacionadas con 
antiguos conflictos fronterizos. Turbula, partidaria de Cartag o, acusa a los saguntinos de 
asaltadores de campos e infractores de sus leyes y derechos de propiedad. Aníbal hace la 
causa como suya y decide enviar estas noticias a Cartago, situando estos incidentes como 
una forma vil de los romanos para poner en peligr o la paz creada hace poco tiempo. Los 
saguntinos, que ven cómo se precipitan los acontecimientos, solicitan de nuevo la 
protección de Roma. Aníbal, molesto, responde con la invasión de Sagunto en el 219 aC, y a 
consecuencia de ello se iniciaría poco más ta rde la famosa Segunda Guerra Púnica.  



 
 

         Los comisionados romanos Publio Cornelio Escipión y 
Tiberio Sempronio Longo envían a Valerio Flacco y Q. Bebio 
Tamphilo a la Península para hacer respetar el pacto de Cartago 
con Roma. Sin embargo, ya es tar de puesto que las huestes de 
Aníbal han comenzado el sitio de Sagunto. La discusión 
historiográfica en torno a la violación del pacto por parte de los 
cartagineses no está clara. Se abren nuevas líneas de 
investigación que sitúan a Cartago como la principa l agredida 
por los intereses romanos que deciden unilateralmente 
proteger Sagunto en una zona de marcada influencia 
cartaginesa. ¿Quién rompe el pacto de no agresión si es Roma la 
que ha impedido desde el primer momento a los cartagineses 
cualquier dominio  sobre Sagunto? No obstante, todos están de 
acuerdo en señalar que, de una manera o de otra, la agresión a 
Sagunto supone una declaración firme de guerra a Roma.  
 

En la estrategia de Aníbal se pretende arriesgar muy poco, pues se trataría de una 
simple op eración de desgaste que busca mucho más la eficacia que la brillantez. Su ataque 
se va a desarrollar principalmente por tres flancos de la ciudad, valle, río y el extremo 
occidental del alcázar (punto más vulnerable de la ciudad) en el punto más llano que mira al 
valle. El general ordena que sus máquinas de guerra o Vineas se arrimen contra el muro para  

 
abrir un boquete con el ariete. Sin embargo, la existencia de una torre de defensa dificulta 
enormemente lo que en un principio parecía una operación rápi da y contundente del 
general cartaginés. Los saguntinos van a emplear toda clase de armas arrojadizas impidiendo 
que el ariete batiera el muro. Por la noche los saguntinos salen de la ciudad aprovechando la 
oscuridad para realizar incursiones en el campame nto cartaginés, lo que provoca numerosas 
bajas entre los mimos. Los escasos intervalos de descanso eran empleados por los saguntinos 
para aumentar las fortificaciones. Finalmente, las Víneas y Arietes consiguen derribar tres 
torres y parte del muro defensi vo que las une, sin poder los saguntinos defender tantos 
puntos de ataque se reagrupan formando un escudo humano frente a la brecha abierta en la 
muralla, defendiéndose con coraje del ataque cartaginés, llegando a obligarles incluso a 
retroceder hasta su c ampamento. Como ya hemos dicho, la narración de la gesta por parte 
de los historiadores romanos contribuye a magnificar la heroica defensa de la ciudad. Así, 
Livio señala la gran precisión y meticulosidad en la planificación de la defensa de Sagunto. 
Estos utilizan una nueva arma llamada falárica  que consiste  en lanzar un madero de tres 
pies de largo coronado con puntas de hierro, con su astil forrado de estopa e impregnado de 
pez y azufre negro, al que se le prende fuego lanzándose sobre el enemigo el cual  al ver su 
escudo ardiendo lo suelta quedando como un blanco fácil desde la muralla. Aníbal suspende 
la invasión durante varios días. Esto es aprovechado por los saguntinos para restaurar la 
muralla y fortificar nuevas defensas.  



 
 
         La embajada rom ana es recibida por Aníbal en una completa 
posición hostil. Ante este mal recibimiento, los legados romanos 
parten hacia Cartago con el fin de denunciar los hechos ante el 
Senado Cartaginés y pedir que éste respete el tratado con Roma. 
Sin embargo el Senado cartaginés, con una amplia mayoría 
barquita, defiende al linaje frente a las acusaciones romanas. Para 
Aníbal, el sitio de Sagunto se ha convertido en una cuestión de 
honor y llega el momento de cambiar la estrategia de asalto. Se 
construyen varias torre s de madera más altas que el muro, y sitúa 
en ellas numerosos soldados, encaramados y bien guarnecidos del 
peligro de las armas arrojadizas. Así, ordena que las torres se 
aproximen al muro y abran una brecha en él. Abierta la brecha en 
un abrir y cerrar de  ojos, los cartagineses consiguen situarse en un 
sitio muy elevado desde donde comienzan a colocar catapultas y ballestas formando una 
especie de castillo en la misma ciudad y continúan su avance por la parte de la ciudad más 
arruinada. Los saguntinos cons truyen con los escombros otra muralla a espaldas de la ciudad 
reduciendo su recinto y defendiéndose como pueden del avance cartaginés.  
 
         Asolada la mayor parte de la ciudad y ante la falta creciente de víveres, los saguntinos 
pierden la esperanza d e la ayuda romana y deciden resistir como se pueda los envites  de las 
fuerzas de Aníbal. Éste se ve obligado a marchar para acabar con un conato de sublevación 
carpetana y oretana en el centro de la Península. Su segundo Maharbal continúa el asedio de 
la ciudad y el derribo de gran parte del muro. Al regreso de Aníbal, se plantea un asalto 
general de la ciudad partiendo de una torre del alcázar que mira a Occidente, apoderándose 
de ella después de un largo y sangriento combate. Los sitiados están alimentánd ose de 
cortezas de árbol y de cuero reblandecido de los escudos; la situación es insostenible y los 
saguntinos proponen una rendición honrosa que no es aceptada por Aníbal. Éste impone las 
suyas con brutales consecuencias para los saguntinos. Entre las con diciones impuestas 
destaca la devolución a los turboletas de todo lo robado, entrega de todo el oro y la plata 
que poseen y el abandono de la ciudad con sólo dos vestiduras. Finalmente, los saguntinos 
optan por la máxima 'morir antes que entregarse' y deci den montar una pira inmensa, llena 
de objetos valiosos, prendas, piedras preciosas, vasos sagrados de los templos, plomo y 
bronce para deteriorar completamente el oro y objetos de valor, prendiendo fuego al 
conjunto en la Plaza.  
 
         Ante la desespera ción del momento, cuentan las crónicas que numerosos saguntinos 
deciden perecer consumidos por el fuego antes que rendirse al general cartaginés. La 
crónica también cuenta que esa misma noche un grupo salió de la ciudad 'a la desesperada' 
hacia el campamen to cartaginés, para acuchillar a todos aquellos que encontraran a su paso. 
La consigna no deja de ser descabellada -'morir matando' -. Sin embargo, la superioridad 
numérica de los cartagineses presagiaba el triste final de los desesperados saguntinos. Desde  
lo alto de la muralla mujeres y niños contemplan el fatal desenlace y muchas de ellas 
deciden asesinar a sus criaturas antes de lanzarse desde lo alto de la fortaleza al vacío. Poco 
después, entran los cartagineses ordenando el asalto general sin compasió n. Se puede decir 
que perecen en el intento más que los que se entregan al general.  
 
         Así queda Sagunto después de ocho meses ininterrumpidos de asedio y bloqueo 
continuado. La gesta de los saguntinos va a calar hondo en todas partes. La Guerra con  Roma 
es inevitable y el Senado Romano la declara inmediatamente. Roma va a iniciar la expansión 
por la Península poco tiempo después. El inútil derramamiento de sangre no ha impedido el 
más que esperado retorno del ejército romano a éstas ansiadas tierras . 
 
 

Por FLP 
 
 



 
 

 
 

El Proceso de la Orden del Temple de hecho no 
existió en el sentido exacto de la palabra, su nombre 
es debido a una especie de pantomima, perpetrada 
por el Rey de Francia Felipe IV y el Papa Clemente V, 
ayudados, por supuesto, por la In quisición para 
apoderarse de las grandes riquezas y posesiones del 
Temple .  
 

El 25 de Octubre de 2007, el Vaticano publica 
los documentos de òProcessus contra Templariosó. El 
òPergamino de Chinonó demuestra que Clemente V 
absolvió al  Maestre del Temple Ja cques de Molay y a 
Godofredo de Charnay, permitiéndoles recibir los 
sacramentos y se acompañados por un sacerdote, 
hasta su cremación en la hoguera.  
 

En 1274, en el Concilio de Lyon, Felipe IV reemprende el proyecto de la fusión de 
Templarios y Hospitalari os en una sola Orden a los que denominaría Los Caballeros de 
Jerusalén y que por supuesto estaría bajo su mando. Ambas Órdenes y el Papa Nicolás IV se 
oponen  rotundamente.  
 

La negación de apoyo por parte de los Papas Nicolás IV y Bonifacio VIII a Felipe 
mantuvo a raya los ataques a la Orden de Temple. Los graves problemas de liquidez en que 
estaba inmerso Felipe, le llevaron a otorgar determinados privilegios a la Orden, para así 
poder obtener un préstamo en 1297 de 5.200 libras 
de la misma.  
 

Guillermo de Nogaret fue el principal y real 
enemigo de la Orden y redacta unos escritos 
inculpando a los Templarios como los responsables de 
la pérdida de los Santos Lugares, cuando de todos es 
sabido que fue debido a las rencillas internas entre 
los reyes participant es en esa Cruzada, y propone una 
Nueva Cruzada confiscando las propiedades del 
Temple.  
 

El Papa Bonifacio VIII se opone a tal ignominia y 
es apresado por las tropas de Felipe IV, 
produciéndose una revuelta popular consiguiendo su 
liberación. Felipe el Her moso es excomulgado.  
 

Éste es sucedido por  Benedicto XI, pero su 
pontificado fue muy corto, un año, falleciendo en 
sospechosas circunstancias, precisamente, ¿casualidad?, el día anterior que fuera 
excomulgado Guillermo de Nogaret.  
 

El nuevo pontífice fue elegido por imposición de Felipe IV, para que la corona papal 
recayese sobre el Arzobispo de Burdeos, Bertran de Got, el futuro Clemente V, 
trasladándose la sede papal a Francia, concretamente a Aviñón . 



 
 

Dado que los banqueros judíos y lombardos se 
negaron a financiar la desastrosa guerra con Flandes, son 
expulsados del país y sus bienes expropiados no obstante 
tuvo que recurrir a la Orden del Temple para la obtención 
de los préstamos . 
 

LAS ESTRATEGIAS PARA LA ELIMINACIÓN DEL TEMPLE 
 

Clemente V instalado ya en Aviñón  y dado que debía 
su nombramiento al rey francés, como parte de la 
estrategia urdida, convoca el 6 de Agosto de 1306 a 
Jacques de Molay  para que se traslade a Francia desde su 
residencia de Chipre, alegando que deben tratarse los 
fundamentos d e una nueva Cruzada. Molay llegó a Francia 
portando grandes sumas de dinero, para la financiación de 
la Cruzada.  
 

Guillermo de Nogaret continúa con sus intrigas y buscar pruebas falsas que pudieran 
imputar a los Templarios. En 1305 aparece un oscuro indivi duo llamado Esquiú de Floryan ( 
se cree que fue un extemplario expulsado de la Orden (diciendo que un templario preso con 
él le había hecho unas confidencias, ofreció su supuesta información en  primer lugar a 
Jaime II de Aragón, con la condición de partic ipar en el reparto de las riquezas incautadas a 
los Templarios. Jaime II no creyó en ningún momento en las informaciones de tal rufián, ya 
que  no existían ningún tipo de pruebas que conformaran su relato.  
 

El desdén demostrado por Jaime II hace que  Esqu iú de Floryan a ofrecer la misma 
información a Guillermo de Nogaret, que así de esta manera, tiene una prueba que inculpe a 
la Orden del Temple, convirtiéndose el falso Floryan en el principal testigo de cargo.  
Guillermo de Nogaret logra introducir unos es pías en la Orden, para obtener y confirmar 
pruebas.  
 

El 24 de Agosto de 1397, Felipe el Hermoso, presiona a Clemente V, para que se una 
al complot, pero éste declina la propuesta al no presentarle ninguna prueba, pero promete 
una investigación a fondo del tema.  Este complot es tramado sin que la Orden del Temple 
tuviera la más mínima duda de las imputaciones que les iban a hacer, entre tanto Felipe 
daba a Jacques de Molay en honor de apadrinar uno de sus hijos, no se puede urdir mayor 
falacia.  
 

Guillermo d e Nogaret, villano donde los haya, presiona a la Inquisición ofreciéndole 
pruebas falsas, para iniciar el proceso contra el Temple. Asesora a Esquiú de Floryan y al 
abogado Guillermo de Paisians (nueva marioneta en el asunto) para que sean presentadas las 
denuncias correspondientes que permitan abrir un proceso.  El Gran Inquisidor de Francia, el 
Hermano Dominico Imberto, ya tiene los medios para abrir un proceso por Herejía y solicita 
el arresto de los encausados.  
 

El 14 de Septiembre de 1307, Nogaret, enví a un escrito a todas las iglesias y 
dependencias de Francia con una orden muy concreta. Mantenerlo en secreto y no abrir 
hasta el 13 de Octubre de 1307.  El contendido del escrito, era la detención en esa fecha de 
todos los componentes de la Orden del Templ e y mantenerlos en prisión, a la espera del 
juicio de la Inquisición y la confiscación de todos sus bienes.  
 

La Orden seguía sin sospechar nada en absoluto de la trama que se les venía encima. 
El facineroso Felipe el Hermoso, agasajaba al Gran Maestre de u na forma tan vil, que el día 
anterior a la detención, Jacques de Molay fue elegido portar el cordón fúnebre de las 
exequias de Catalina Coutenay, esposa de Carlos de  Valois, hermano del infame rey. El 13 
de Octubre de 1307, la traición se consuma en toda F rancia.  



 
 

 
EL INQUISIDOR GUILLERMO DE PARIS 

 
Los dominicos se habían convertido 

en furibundos enemigos de los herejes, 
torturándoles de las maneras más horribles, 
con el fin de conseguir las confesiones 
deseadas. 
 

Actuaron en el proceso contra los 
cataros  y también contra los Templarios. El 
Inquisidor Guillermo no escatimó ningún 
tipo de tortura para obtener las confesiones 
de los miembros de la Orden.  
 

El Papa que se encontraba en Poitiers intervino y decidió para r el proceso, 
suspendiendo el poder de pre lados e Inquisidores y trasladando el problema a su Tribunal.  
Esta intervención no era precisamente para beneficiar a los Templarios con un proceso 
justo, sino, para reafirmar su poder sobre el Rey de Francia.  Los Templarios, como todos 
sabemos solo depend ían del Papa y él solo tenía el poder para juzgarlos y si procedía 
disolverlos.  
 

La conjura se estable de nuevo, el Rey cede para dar satisfacción al Papa y le envía a 
Poitiers los Caballeros infiltrados que actuaban como espías del propio Rey. Las 
declara ciones y autoinculpaciones estaban escritas lo que justifica al Papa levantar de nuevo 
el proceso y devolver la autoridad a la Inquisición, reservándose para él el juicio de Jacques 
de Molay.  
 

Felipe Francia engañó al Papa con la promesa de retirar las acu saciones hechas contra 
su antecesor Bonifacio VIII, muerto años atrás en extrañas circunstancias y desavenencias 
con el Rey , si redactaba la abolición de la Orden, Clemente V, a pesar de los informes 
favorables a la Orden y las poco probadas acusaciones q ue pesaban sobre ella, en el Concilio 
de Viena del Delfinato, y por provisión apostólica decidió la abolición de la Orden con la Bula 
Papal Vox in Excelso el 22 de marzo de 1312. En junio de ese mismo año la Bula Ad 
Providam otorgó los bienes de los Templa rios a la Orden del Hospital de San Juan de 
Jerusalén  (no olvidemos que esa Orden era enemiga declarada del Temple).  
 

Los Caballeros Templarios que habían sido sometidos a la Inquisición, estaban en un 
estado tan lastimoso debido a las torturas que era im posible su traslado a  Poitiers  para 
declarar ante el Papa. Las gravísimas torturas físicas y mentales a las que fueron sometidos, 
daban un aspecto muy distinto a un ser humano.  
 

CRONOLOGÍA DEL PROCESO A LA ORDEN DEL TEMPLE 
 

- El 13 de Octubre de 1307. Dete nción de los Templarios en toda Francia. Fecha de la 
desaparición de la Orden y transferencia de sus bienes a la  

- Orden del Hospital.  
- 24 Octubre 1307. Juicio al Maestre Jacques de Molay  
- 3 de Abril de 1312. Proclamaci·n de la Bula òVox Clamantisó, para la disolución de la 

Orden del Temple . 
- Febrero de 1318 Concilio de Tarragona. Absolución de los Templarios     
- Catalana- Aragoneses. Creación de la Orden de Montesa, bajo el reinado  
- de Jaime II, Desde Aviñón, Juan XXII, proclama la Bula òRomanus Pontifexó 
- 1314 Fin del Proceso Inquisitorial contra la Orden del Templeé 

   -     18 de Marzo de 1314. Quema en la hoguera de los Maestres Jacques de  Molay y 
Geoffroy de Charnay.  



 
 

Hay una pregunta en el aire ¿Por qué se 
esperaron 7 años desde que se declara disuelta la 
Orden hasta el asesinato de Jacques de Molay?  
 

La abolición de la Orden en Francia no se hizo 
efectiva en otros países. Templarios de la misma 
Francia, España y Portugal declaraban su inocencia y 
eran reacios a entregar s us armas y Castillos.  
 

LA ORDEN DEL TEMPLE FUE DECLARADA 
INOCENTE EN LA PENÍNSULA IBERICA 
 

Templarios de Cataluña y Aragón.  El Concilio de 
Tarragona declaró Inocentes a los Templarios de 
Catalunya y Aragón. Fundándose la Orden de Montesa, 
para acoger a los Caballeros Templarios de Aragón, 
Catalunya, Valencia, Córcega y Sicilia.  
 

Templarios de Mallorca.  La encomienda principal 
de la Orden estaba en Mas Deu y pronunciaron un enérgico alegato contra las acusaciones 
que se vertían sobre ellos.  
 

Templarios de Castilla.  El Concilio de Salamanca, d eclaró inocentes a los Templarios 
de Castilla. La desaparición del Temple, supuso la entrega de sus bienes a la Orden de 
Calatrava.  
 

Templarios de Portugal.  El Arzobispo de Lisboa, defendió la inocencia de los 
Templarios y el Rey Dionisio fundó la Orden de  Cristo, para acoger a los Templarios de la 
Península Ibérica donde la Orden había sido declarada inocente.  
 

Templarios de Chipre.  Los nobles, burgueses y religiosos, fueron testimonios de la 
piedad, valentía y buen nombre de los Templarios. A excepción, por supuesto, del Maestre 
del Hospital, principal beneficiario de la desaparición del Temple. Y yo me pregunto, ¿no 
tendr²an algo que ver en este infame procesoééééé.?  
 

Templarios en Inglaterra.  Solamente un renegado 
declaró contra la Orden, todos los dem ás Templarios 
rechazaron las acusaciones, como confesiones obtenidas 
baja tortura, coacción y la amenaza de la hoguera.  
 

JUICIO A LA ORDEN DEL TEMPLE: RELACIÓN DE 
CARGOS USADOS EN EL PROCESO 
 

Escupir sobre la cruz y negación de Cristo:  En ningún 
documento de la Orden se pudo encontrar tales 
afirmaciones. En las confesiones bajo tortura se hablada 
de tales prácticas, en la recepción de nuevos postulantes a 
la Orden, tales imputaciones no son ciertas. Como se 
mantiene la idea de renegar de Cristo, por cuanto 
entraban precisamente en la Orden de los Caballeros de 
Cristo.  
 

Realizar besos obscenos en las ceremonias.  La Orden fue puente entre Oriente y 
Occidente de: cultura, ideas y costumbres. Besarse en las culturas Orientales, no tenía el 
mismo significado que en Occidente, por ejemplo, ¿Cómo hubieras juzgado a los dirigentes 
rusos, que acostumbran a besas en la boca a sus invitados? puesé..a la hoguera con elloséé 



 
 

Prácticas perversas de sodomía.  La 
práctica era prohibida por las Reglas de la 
Orden, pero debi do a las condiciones de 
aislamiento, posiblemente las hubo, como en 
la actualidad sucede en las cárceles. Al ser 
una práctica tolerada el Oriente pudo dar 
lugar a la realización de estas prácticas. Los 
Templarios eran heterosexuales, como se 
demuestra con la contradictoria acusación de 
tener relaciones con monjas. La Orden 
hubiera salido airosa, pero sus acusadores 
ten²an la condena òpreconcebidaó. Las 
Reglas de la Orden eran muy estrictas, se dormía en camastros con sábanas, no podían 
quitarse los calzones  para dormir y el dormitorio estaba muy bien iluminado.  
 

Adorar a un ídolo en forma de cabeza, llamado Baphomet . La Orden del Temple tenía 
y tiene una gran devoción a Santa María Magdalena. El Baphomet, era el símbolo de la 
Muerte con Resurre cción de Crist o, personificado e n una calavera. En la Edad Media se 
acostumbraba recubrir las calaveras de los santos, de oro, plata y adornos, así se puede ver 
hoy en día, cabezas de santos en diferentes iglesias. La Calavera o Baphomet, es el mismo 
símbolo que se repr esenta a los pies de Maria Magdalena. La Orden no adoraba a ningún 
ídolo o símbolo Satánico, si no a un símbolo cristiano: la resurrección de Cristo.  

 
Llevar una redoma en la cintura que había sido 

consagrada con el Baphomet.  Los Capellanes no 
consagraban la hostia en las celebraciones de la 
Eucaristía.  Son otras de las falsas acusaciones.  
 

Robos y saqueos al Tesoro Real.  Felipe el 
Hermoso les confió la custodia de los tesoros y según 
figura en actas percibió diferentes préstamos, sobre 
los que no se cobr aron intereses.  
 

Ingerir cenizas de los Templarios muertos e 
incinerados.  
 

Engendrar hijos con monjas, para extirparles la 
grasa con que untaban el Baphomet y luego quemar a 
los niños. Las Reglas eran tajantes, prohibían, 
considerando peligroso para la rel igión, que se miraran 
las caras de las mujeres, por esa razón estaba 

prohibido besar a una mujer, se viuda, doncella, madre, hermana e tc.  
 

Haberse acogido a las creencias del Islam, hecho que nunca se ha podido demostrar. 
La Orden sí que aprendía de las cu lturas Orientales, mucho más ricas en aquella época que 
la Occidentales.  
 

Orinar encima de la Cruz el Viernes Santo ¿precisamente?  
 
 

Por Jaume Mestres i Capitán  
 
 

 
 
 



 
 

 

IV Parte  
 

Represión del protestantismo  
 

La llegada en 1516 a España del nuevo rey Carlos I 
fue vista por los conversos como una posibilidad de 
terminar con la Inquisición, o al menos de reducir su 
infl uencia. Sin embargo, a pesar de las reiteradas 
peticiones de las Cortes de Castilla y de Aragón, el nuevo 
monarca mantuvo intacto el sistema inquisitorial.  
 

Durante el siglo XVI, sin embargo, la mayoría de los 
procesos no tuvieron como objetivo a los falso s 
conversos. La Inquisición se reveló un mecanismo eficaz 
para extinguir los escasos brotes protestantes  que 
aparecieron en España. Curiosamente, gran parte de 
estos pr otestantes eran de origen judío.  
 

El primer proceso relevante fue el que se siguió contra la secta mística conocida como 
los alumbrados en Guadalajara  y Valladolid . Los procesos fueron largos, y se resolvieron con 
penas de prisión de diferente magnitud, sin que ninguno de los integrantes de estas sectas 
fuese ejecutado. No obstante, el asunto de los «alumbrados » puso a la Inquisición sobre la 
pista de numerosos intelectuales y religiosos que, interesados por las ideas erasmistas, se 
habían desviado de la ortodoxia (lo cual es  llamativo porque tanto Carlos I como Felipe II  
fueron admiradores confe sos de Erasmo de Rotterdam ). Éste fue el caso del humanista  Juan 
de Valdés, que debió huir a Italia para escapar al proceso que se había iniciado contra él, o 
del predicador Juan de Ávila , que pasó cerca de un año en prisión.  
 

Los principales procesos con tra grupos luteranos  propiamente dichos tuvieron lugar 
entre 1558 y 1562, a comienzos del reinado de Felipe II, contra dos comunidades 
protestantes de las ciudades de Valladolid  y Sevilla. Estos procesos significaron una notable 
intensificación de l as actividades inquisitoriales. Se celebraron varios autos de fe 

multitudinarios, algunos de ellos presididos por miembros de 
la realeza, en los que fueron ejecutadas alrededor de un 
centenar de personas. Después de 1562, aunque los 
procesos continuaron, l a represión fue mucho menor, y se 
calcula que sólo una decena de españoles fueron quemados 
vivos por luteranos hasta finales del XVI, aunque se siguió 
proceso a unos doscientos. Con los autos de fe de mediados 
de siglo se había acabado prácticamente con el  
protestantismo español, que fue, por otro lado, un 
fenómeno bastante minoritario.  
 

La censura 
 

En el marco de la Contrarreforma , la Inquisición 
trabajó activamente para evitar la difusión de ideas 
heréticas en España mediante la elaboración de sucesivos 
índices : se publicaron índices en 1551, 1559 , 1583  y luego, 

en el siglo XVII, en 1612 , 1632  y 1640 .  
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Estos índices eran listas de libros prohibidos por razones de ortodoxia religiosa que ya 

eran comunes en Europa una década antes de que la Inquisición publicara el primero de los 
suyos que era, en realidad, una reim presión del publicado en la Universidad de Lovaina  en 
1550 , con un apéndice dedicado a los libros españoles. Los í ndices incluían una enorme 
cantidad de libros de todo tipo, aunque prestaban especial atención a las obras religiosas y, 
particularmente, a las traducciones vernáculas  de la 
Biblia . 
 

Se incluyeron en el índice, en uno u otro momento, 
muchas de las grandes obras de la literatura española. 
También varios escritores religiosos, hoy considerados 
santos por la Iglesia Católica , vieron sus obras en el índice 
de libros prohibidos. En principio, la inclusión en el 
índice implicaba la prohibición total y absoluta del libro, 
so pena de herejía, pero con el tiemp o se adoptó una 
solución de compromiso, consistente en permitir las 
ediciones expurgadas de algunos de los libros prohibidos. 
A pesar de que en teoría las restricciones que el Índice 
imponía para la difusión de la cultura en España eran 
enormes, algunos au tores, como Henry Kamen, opinan 
que un control tan estricto fue imposible en la práctica y 
que existió mucha más libertad en este aspecto de lo que 
habitualmente se cree. La cuestión es polémica. Uno de 
los casos más destacados ñy más conocidosñ en que la 
Inquisición chocó frontalmente con la actividad literaria es el de Fray Luis de León , 
destacado humanista y escritor religioso, de origen converso, que sufrió prisión durante 
cuatro años (en tre 1572  y 1576) por haber traducido el Cantar de los Cantares  directamente 
del hebreo . Es un hecho, no obstante, que la actividad inquisitorial no impidió el 
florecimiento del llamado Siglo de Oro de la literatura esp añola, a pesar de que casi todos 
sus grandes autores tuvieron en alguna ocasión sus más y sus menos con el Santo Oficio.  

 
La Inquisición y los moriscos  

 
La Inquisición no afectó en exclusiva a 

judeoconversos y protestantes. Hubo un 
tercer colectivo que su frió sus rigores, 
aunque en menor medida. Se trata de los 
moriscos, es decir, los conversos 
provenientes del Islam. Los moriscos se 
concentraba n sobre todo en tres zonas: en 
el recién conquistado reino de Granada , en 
Aragón y en Valencia. Oficialmente, todos 
los musulmanes de Castilla se habían 
convertido al cristianismo en 1502 ; los de 

Aragón y Valencia, por su parte, fueron obligados a convertirse por un decreto de Carlos I en 
1526 . 
 

Muchos moriscos mantenían en secreto su religión; pese a ello, en las primeras 
décadas del siglo XVI, época de intensa persecución de conversos de origen judío, apenas 
fueron perseguidos por la Inquisición. Había varias razo nes para ello: en los reinos de 
Valencia y de Aragón la gran mayoría de los moriscos estaban bajo jurisdicción de la 
nobleza, y perseguirles hubiera supuesto ir frontalmente contra los intereses económicos de 
esta poderosa clase social. En Granada, el prob lema principal era el miedo a la rebelión en 
una zona particularmente vulnerable en una época en que los turcos  señoreaban el 
Mediterráneo . Por esta razón, con los moriscos se ensayó una política diferente, la 
evangelización pacífica, que nunca fue seguida con los judeoconversos.  
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No obstante, en la segunda mitad del siglo, 
avanzado ya el reinado de  Felipe II , las cosas 
cambiaron. Entre 1568  y 1570  se produjo la 
revuelta  de las Alpujarras , una sublevación que fue 
reprimida con inusitada  dureza. Además de las 
ejecuciones y deportaciones de moriscos a otras 
zonas de España que tuvieron lugar entonces, la 
Inquisición intensificó los procesos a moriscos. A 
partir de 1570, en los tribunales de Zaragoza, 
Valencia y Granada los casos de morisco s eran con 
mucho los más abundantes. Sin embargo, no se les 
aplicó la misma dureza que a los judeoconversos y 
los protestantes, y el número de penas capitales fue 
proporcionalmente menor.  
 

La permanente tensión que causaba el 
numeroso colectivo de los mori scos españoles hizo 
que se buscase una solución radical y definitiva, y el 

4 de abril  de 1609, bajo el reinado de Felipe III , se decretó la expulsión de los moriscos , que 
se realizó en varias etapas, hasta 1614, y durante la cual salieron de España cientos de miles 
de personas. Muchos de los expulsados eran cristianos sinceros; todos, por supuesto, 
estaban bautizados y eran oficialmente cristianos. Una mínima parte de los moriscos de 
España permaneció en la Península, y durante el siglo XVII la Inquisición siguió algunas 
causas contra ellos, pero tuvieron una importancia muy limitada: según Kamen, entre 1615 
y 1700 los casos contra moriscos constituyeron sólo el 9% de los juzgados por la Inquisic ión.  
 

Otros delitos  
 

Aunque la Inquisición fue creada para evitar los avances de la herejía, se ocupó 
también de una amplia variedad de delitos que sólo indirectamente pueden relacionarse con 
la heterodoxia religiosa. Sobre el total de 49.092 procesados en  el período de 1560 a 1700 
de los que hay registro en los archivos de la Suprema fueron juzgados los siguientes delitos: 
judaizantes (5.007); moriscos (11.311); luteranos (3.499); alumbrados (149); supersticiones 
(3.750); proposiciones heréticas (14.319); bigamia (2.790); solicitaciones (1.241); ofensas al 
Santo Oficio (3.954); varios (2.575).  Estos datos demuestran que no sólo fueron perseguidos 
por la Inquisición los cristianos nuevos (judeoconversos y moriscos) y los protestantes, sino 
que muchos cristia nos viejos sufrieron su actividad por diferentes motivos.  
 

El apartado de supersticiones incluye 
los procesos relacionados con la brujería . La 
caza de brujas  en España tuvo una intensidad 
mucho menor que en otros países europeos 
(especialmente Francia, Inglaterra y 
Alemania). Un caso destacado fue el proceso 
de Logroño , en que se juzgó a las brujas de 
la localidad navarra de Zugarramurdi . En el 
auto de fe que tuvo lugar en Logroño los días 
7 y 8 de noviembre  de 1610 fueron 
quemadas seis personas, y otras cinco en 
efigie. En general, sin embargo, la 
Inquisición mantuvo una actitud escéptica hacia los casos de brujería, considerando, a 
diferencia de los inquisidores medievales, que se trataba de una mera superstició n sin base 
alguna. Alonso de Salazar Frías, que después del proceso de Logroño llevó un edicto de 
gracia a varias localidades navarras, indicó e n su informe a la suprema que: òNo hubo brujas 
ni embrujados en el lugar hasta que se comen z· a tratar y escribir de ellosó. 
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Bajo el rubro de pro posiciones 
heréticas se incluían todos los delitos 
verbales, desde la blasfemia  hasta 
afirmaciones relacionadas con las 
creencias religiosas , la moral sexual  o el 
clero . Muchas personas fueron procesadas 
por afirmar que la «simple fornicación» 
(relación sexual entre solteros) no era 
pecado, o por poner en duda diferentes 
aspectos de la fe cristiana, tales como la 
presencia real de Cristo en la Eucaristía o 
la virginidad de María. También el propio 
clero era acusado en ocasiones de 
proposiciones heréticas.  Estos delitos no llevaban aparejadas generalmente penas 
demasiado graves.  
 

La Inquisición era competente además en muchos delitos contra la moral, a veces en 
abierto conflicto de competencias con los tribunales civiles. En particular, fueron muy 
numerosos los procesos por bigamia, un delito relativamente frecuente en una sociedad en 
la que no existía el divorcio. En el caso de los hombres, la pena solía ser de cinco años de 
galeras. La bigamia  era asimismo un delito frecuente entre las mujeres. También se 
juzgaron numerosos casos de solicitación sexual durante la confesión, lo que indica que el 
clero era estrechamente vigilado.  
 

Mención aparte merece la represión inquisitorial de dos delitos s exuales que en la 
época solían asociarse, por considerarse ambos, según el derecho canónico, contra naturam: 
la homosexualidad  y el bestialismo . La homosexualidad, denominada en la época « sodomía», 
era castigada con la muerte por los tribunales civiles. Era competencia de la Inquisición sólo 
en los territorios de la Corona de Aragón , desde que en 1524 Clemente VII , en un breve 
papal, concediera a la Inquisición aragonesa jurisdicción sobre la sodomía, estuviese o no 
relacionada con la herejía. En Castilla no se juzgaban casos de sodomía, a no ser que 
tuvieran relación con desviaciones heréticas. El tribunal de Zaragoza se disting uió por su 
severidad juzgando este delito: entre 1571  y 1579  fueron juzgados en Zaragoza más de un 

centenar de hombres acusados de 
sodomía, y al menos 36 fueron  
ejecutados; en total, entre 1570 y 
1630 se dieron 534 procesos, y 
fueron ejecutadas 102 personas.  
 

Estructura de la Inquisición.  
 

A pesar de ser competente en 
asuntos religiosos, la Inquisición fue 
un instrumento al servicio de la 
monarquía. En general, sin embargo, 
esto no significaba que fuese 
absolutamente independiente de la 
autoridad papal, ya que para su 
actividad debía contar, en varios 
aspectos, con la aprobación de Roma. 
Aunque el Inquisidor General, 
máximo responsable del Santo Oficio, 
era designado por el rey, su 
nombramiento debía ser aprobado 
por el Papa.  
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El Inquisidor General era el único cargo público cuya competencia alcanzaba a todos 

los reinos de España (incluyendo los virreinatos americanos), salvo un breve período ( 1507ð
1518) en que existieron dos inquisidores generales, uno en la Corona de Castilla , y otro en 
la de Aragón. Tanto fue así, que en ciertas ocasiones la corona utilizaba a la Inquisición para 
detener a personas que habían sido condenadas en Castilla y se encontraban en zonas 
proteg idas por fueros.  
 

A lo largo de su existencia, se produjeron distintas 
fricciones entre Roma y los Reyes de España por el control 
de la Inquisición. Sixto IV había promulgado una bula en 
1478 por la que daba a la corona española plenos poderes 
para el nomb ramiento y destitución de los inquisidores, 
pero al enterarse de los abusos cometidos por estos en 
Sevilla, revocó la bula en 1482, haciendo que los 
inquisidores se sometieran a los obispos de sus diócesis. 
Ante la protesta elevada por Fernando el Católico , el Papa 
llegó a decir que «la inquisición llevaba tiempo actuando 
no por celo de la fe y salvación de las almas, sino por la 
codicia de la riqueza, y muchos verdaderos y fieles 
cristianos han sido encerrados torturados y condenados 
como herejes relapsos,  privados de sus bienes y 
propiedades, dando un ejemplo pernicioso y causando 
esc§ndalo a muchosó. Como respuesta a ello, el rey acus· 
al Papa de favorecer a los conversos, y se permiti· decirle esto: òTenga cuidado de no 
permitir que el asunto vaya más le jos, y de revocar toda concesión, encomendándonos el 
cuidado de esta cuesti·nó. Ante tanta resoluci·n, Sixto IV se ech· atr§s y dej· en manos de 
la corona el control de la Inquisición. En 1483 el Papa concedió a los conversos una bula que 
revocaba todos lo s casos de apelación, que debían ser presentados ante Roma, pero once 
días más tarde la suspendió, alegando que había sido engañado.  
 

Otra cuestión conflictiva fue el caso de las cartas a Roma. Como la constitución del 
tribunal permitía al acusado apelar a  Roma, esto hicieron los conversos en numerosas 
ocasiones, y como las respuestas fueran tan contradictorias a las sentencias, el Rey Católico 
acabó por amenazar con muerte a quien apelara sin permiso real y otorgó a la Inquisición el 
derecho a escuchar ape laciones. Así, la Santa Sede renunciaba a otra cuestión más en el 
gobierno del tribunal. También tuvo que claudicar ante la presión ejercida por éste para que 
se pudiera procesar a Bartolomé de Carranza, aun siendo él obispo (los obispos eran las 
únicas pe rsonas al margen del Santo oficio) y ser acusado injustamente.  
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 El 20 del pasado mes se estrenó un nuevo 
film  llamada El Templario.  
 
 Una vez más nos encontramos con salidas 
de tono históricamente hablando, una película 
de acción en la que se nos muestra a un 
Templario retirado de la Orden que vuelve a 
hacer la guerra por su cuenta. A los profanos 
esto les pasará desapercibido pero es un dato a 
tener en cuenta y que si se ilustrasen un poco 
más los directores quizás llegarían  a realizar 
buenos films sobre este tema. Un Templario 
profeso no dejaba la Orden así, era más fácil 
ingresar en una orden monástica, si alguien 
dejaba la Orden del Temple perdía su estatus de 
Templario, dejaba su manto y su hábito, y jamás 
se volvía a lla mar Templario,  de nuevo una 
mujer y esta vez casada. Me pregunto qué clase 
de libros leen estos señores para documentarse 
que ni tan siquiera conocen el artículo de la 
Regla del Temple que habla de las mujeres,  pero 
bien esto es una película y debemos verl a como 
tal y como tal no es mala película, al menos es 
entretenida.  
 

 Corriendo  el año 1215. El rey Juan  I de Inglaterra  se ha visto obligado a firmar la 
Carta Magna. Furioso, recluta un despiadado ejército de mercenarios que empieza a arrasar 
el país para  restaurar la monarquía absoluta. Tan solo un grupo de caballeros reunidos por el 
barón Abany y atrincherados en el castillo de Rochester se interpone entre él y la vic toria. 
Junto a ellos, Marshall , un caballero templario atormentado por la culpa ante las  atrocidades 
que cometió durante las cruzadas, y unos mercenarios entre los que se encuentran Beckett 
y el joven Guy . En medio de la batalla, Marshall deberá lidiar además con sus florecientes 
senti mientos hacia Isabel , la hermosa señora del castillo y esp osa de Reginald de Cornhill .  
 
 Título original: Ironclad.  

Dirección: Jonathan English .  
Países: Reino Unido y USA.  
Guión: Jonathan English y Erick Kastel .  
Música: Lorne Balfe.  
Fotografía: David Eggby.  
Interpretación: Paul Giamatti  (Rey John), 

Kate Mara (lady Isabel), Brian Cox (Albany), James 
Purefoy  (Marshall), Derek Jacobi  (Cornhill), 
Mackenzie Crook  (Marks), Jason Flemyng (Beckett) . 
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